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AUTORIZACIÓN PARA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Y LA SECRETARIA GENERAL 

CONSIDERANDO 

Que los Directores Regionales tienen la función delegada de autorizar previamente la contratación 
de servicios personales de los Centros de Formación de su jurisdicción, pero en el caso del Centro 
para el Desarrollo Agroecológico y Agroindustrial de la Regional Atlántico, la Directora Regional de 
Atlántico está encargada como Subdirectora del referido Centro, razón por la cual no es procedente 
auto- autorizarse. 

Que el Centro para el Desarrollo Agroecológico y Agroindustrial de la Regional Atlántico, remitió a la 
Dirección General las necesidades de contratación 2023 de personal que no tiene relación con la 
formación profesional ni son conexos a esta, con las correspondientes certificaciones de inexistencia 
o insuficiencia. 

Que, en virtud de lo anterior, 
 SE AUTORIZA LA CONTRATACIÓN 

 

La presente autorización previa, está condicionada a que el Centro de Formación dé estricto 
cumplimiento a todos los requisitos y procedimientos normativos necesarios para cada contrato. 

Bogotá D.C., 27 días del mes de junio de 2023. 
 
 

DIANA GISELA JIMÉNEZ CUERVO DELKA PATRICIA ORTIZ CORTAZAR 
Directora Administrativa y Financiera Secretaria General (E) 

Proyectó: María Teresa Camargo González – Abogada DAF – macamargog@sena.edu.co  
                Emmanuel Santiago Díaz – Apoyo Secretaría General 

Proyectó: María Teresa Camargo González – Abogada DAF – macamargog@sena.edu.co  
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